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VISTO; la realización de las “XV Jornada Nacionales de Ruedas Rotarias 2013 » que se 
llevarán a cabo los días 5, 6 y 7 de septiembre del corriente año en el Pasaje Dardo Rocha 

de nuestra ciudad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que cabe destacar que dicho evento, se viene realizando desde hace treinta años, 
en los Rotary Clubes de todo el país, con asistencia de integrantes que forman las ruedas 
rotarias de cada uno de los clubes de los distintos de Argentina, teniendo, además, en esta 

ocasión carácter internacional, con la presencia de asistentes de países vecinos como 
Uruguay y Paraguay. 

Que atento a lo expuesto, la Municipalidad de La Plata desea destacar muy 
especialmente la realización de tan relevante evento, por lo que corresponde el dictado del 

presente acto administrativo. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA PLATA 

DECRETA 

ARTICULO 1'*: Declárese de Interés Municipal del Partido de La Plata, Capital de la 

Provincia de Buenos Atires, República Argentina, la realización de las “XV Jornada 
Nacionales de Ruedas Rotarias 2013 ” que se llevarán a cabo los días 5, 6 y 7 de 
septiembre del corriente año en el Pasaje Dardo Rocha de nuestra ciudad 

ARTICULO 2'”: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario General. 

ARTICULO 3*: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
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